
FORMACIÓN DE GUARDIA DE 
SEGURIDAD

Personal que cumpla funciones de 
guardias de seguridad en empresas 
e instituciones o labores 
relacionadas como mayordomos o 
conserjes de edificios, personal en 
el control de acceso, porteros, 
nocheros, rondines.

Este curso busca entregar al alumno los 
conocimientos necesarios, sobre técnicas de 
Seguridad Privada, actuando en conformidad a 
lo establecido en el artículo 8 del D.S. N 93, de 
1985, que regula el artículo 5 bis del D.L. N 
3607.

El desarrollo de la Seguridad Privada en Chile, ha 
hecho necesario que el Recurso Humano, en 
sus distintos niveles, se tecnifique demandando 
la existencia de un respaldo académico acorde 
a los nuevos tiempos y requerimientos de la 
industria y la sociedad, lo cual ha obligado a un 
perfeccionamiento en las acciones académicas 
de preparación de Guardias de Seguridad.

MODALIDAD  PRESENCIAL

Duración: 90 Horas Código SENCE: 1238019408



Objetivo
General

Al término del curso, el alumno estará en condiciones de 
rendir el examen exigido por el OS-10 de Carabineros de 

Chile, que le permitirá obtener la credencial que lo acreditará 
para ejercer, con total propiedad, labores de seguridad.

Módulo 1: Área Legal

Contenidos

- Reformas a la legislación que regulan la seguridad privada.
- Análisis de reformas a la legislación laboral.
- Análisis de la reforma procesal penal.
- Análisis de la ley n° 16.744 sobre accidentes del trabajo y  
   enfermedades profesionales.

Módulo 2: Área Técnica

- Causas y consecuencias de accidentes.
- Control de situaciones de riesgo.
- Técnicas preventivas.
- Características de la prevención.
- Como actuar ante un riesgo inminente.
- Liderazgo ante riesgos inminentes.
- Funciones y características de las barreras en seguridad de 
   instalaciones.
- Importancia de las funciones del agente de seguridad. 

La seguridad de la instalación.
- Procedimientos relacionados con la seguridad de instalaciones.
- Tipos de controles de acceso.
- Detección de intrusión.
- Detección de incendios.
- Vigilancia electrónica.
- Centrales de control.
- Elementos básicos de una comunicación.
- Equipos comunicacionales.

- 

Módulo 1:  Legislación Seguridad Privada

Módulo 2: Prevención de Riesgos

Módulo 3: Control de Emergencias

Módulo 4: Administración de Seguridad

Concepto de Estado de Derecho, Derecho a la Libertad Personal y a la Seguridad Individual.
Garantías Constitucionales.
Decretos sobre control de armas.
La Seguridad Privada.
La Seguridad Pública.
Delitos y aspectos relacionados.
Generalidades del Código Procesal Penal.
Aspectos de contratación. 

Ley N° 16.744, sobre Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales.
Decretos 40, 54 y 594.
Inspecciones de seguridad.
Observaciones y funciones, tareas críticas.
Etapas de la investigación.
Generalidades sobre el fuego. 

Por qué se accidentan las personas: factores humanos.
Metodología de la enseñanza: el contacto con el público y comportamiento de 
grupos.
Toma de decisiones bajo presión de tiempo.
Procedimientos frente a situaciones de emergencia.
Entrenamiento masivo en tiempo mínimo: Criterio y actuación en emergencias.
El fenómeno del descontrol.
Etapas del miedo y formas de aparición. 

Organizaciones empresariales.
Visión global de la Seguridad: seguridad privada. 



Módulo 3: Área Legal

Contenidos

- Aplicar valores y principios morales.
- Analizar los aspectos valóricos inherentes a sus funciones.

Módulo 4: Primeros Auxilios

- Propósito de los primeros auxilios.
- Ahogamientos y asfixias.
- Paro cardíaco.
- Fracturas, esguinces, luxaciones: atención preliminar.
- Heridas, golpes, cortes de piel, hemorragias, técnicas de atención.
- Riesgos en la superficie de trabajo.

Módulo 5: Defensa Personal

- Técnicas de observación.
- Técnicas de reducción e inmovilización.
- Técnicas de registro.
- Uso de esposas de seguridad.
- Uso de bastón de servicio para reducción, inmovilización y 
   conducción.

Módulo 6: Defensa Personal

- Conceptos básicos para tener una capacidad física acorde 
   a la función del guardia de seguridad.
- Mantener condiciones físicas dentro de los rangos 
   establecidos, en cuanto a pruebas de abdominales y    
   resistencia.

Objetivo
General

Al término del curso, el alumno estará en condiciones de 
rendir el examen exigido por el OS-10 de Carabineros de 

Chile, que le permitirá obtener la credencial que lo acreditará 
para ejercer, con total propiedad, labores de seguridad.

Módulo 5: Seguridad de Instalaciones

Estudio de la seguridad: características.
Diagnóstico de situación: vulnerabilidades.
Plan de seguridad. 
Directivas de funcionamiento.
Los sistemas de seguridad de instalaciones.
Misiones del Vigilante Privado y Guardia de Seguridad.
Procedimientos de Seguridad.

Módulo 6: Conocimientos de Sistemas de Alarmas

Módulo 7: Sistema de Comunicación y Enlace

Principales sistemas y equipos: banda magnética, proximidad, manos libres, otros.
Concepto de sistema de seguridad electrónico.
Detectores de humo, calor, llama y gas.
Cámaras de video (fijas y móviles).
Lentes de video (tipos y uso adecuado).
Videograbadoras.
Centrales de Control, Evacuación y Alarmas.
Dispositivos de señalización.

Propagación de ondas electromagnéticas.
Operación y manipulación de equipos.
Comunicación: concepto, formalidades, elementos, principios y tipos.
Equipos de comunicaciones.

Módulo 8: Valores y Ética

Análisis conceptuales y expresión valórica.
Identificación con su rol, y con su empresa.
Las obligaciones de su cargo: la responsabilidad en su cumplimiento.
Moral funcionaria, sentido de pertenencia, honradez.
Espíritu de cuerpo y de organización.
Reforzamiento de la conducta positiva.



Módulo 3: Área Legal

Contenidos

- Aplicar valores y principios morales.
- Analizar los aspectos valóricos inherentes a sus funciones.

Módulo 4: Primeros Auxilios

- Propósito de los primeros auxilios.
- Ahogamientos y asfixias.
- Paro cardíaco.
- Fracturas, esguinces, luxaciones: atención preliminar.
- Heridas, golpes, cortes de piel, hemorragias, técnicas de atención.
- Riesgos en la superficie de trabajo.

Módulo 5: Defensa Personal

- Técnicas de observación.
- Técnicas de reducción e inmovilización.
- Técnicas de registro.
- Uso de esposas de seguridad.
- Uso de bastón de servicio para reducción, inmovilización y 
   conducción.

Módulo 6: Defensa Personal

- Conceptos básicos para tener una capacidad física acorde 
   a la función del guardia de seguridad.
- Mantener condiciones físicas dentro de los rangos 
   establecidos, en cuanto a pruebas de abdominales y    
   resistencia.

Objetivo
General

Al término del curso, el alumno estará en condiciones de 
rendir el examen exigido por el OS-10 de Carabineros de 

Chile, que le permitirá obtener la credencial que lo acreditará 
para ejercer, con total propiedad, labores de seguridad.

Módulo 9: Primeros Auxilios

Propósito de los primeros auxilios.
Ahogamientos, asfixias, paro cardíaco.
Fracturas, esguinces, luxaciones: atención preliminar.
Heridas, golpes, cortes de piel, hemorragias, técnicas de atención.
Riesgos en la superficie de trabajo.

Módulo 10. Defensa Personal

Módulo 11: Instrucción Física

Esgrima de bastón.
Técnicas de reducción e inmovilización.
Técnicas de registro.
Uso de las esposas seguridad.

Condición física y salud: técnicas, mantención y ejercicios.
El entrenamiento.
Prueba de resistencia física. 



Tucapel Jiménez 40,
Fono: 2 2664 7881

Santiago
Los Héroes www.asyste.cl

SIEMPRE MÁS
ASYSTEGRUPO

Objetivos específicos

Algunos beneficios

Usarás diferentes elementos aplicables en materias de seguridad y en especial, 
los que inciden en la prevención aplicando la tecnología implementada para la 
prevención de riesgos a la seguridad.

Aplicarás medidas de seguridad tendientes a evitar, minimizar o transferir 
riesgo que pueden afectar la instalación.

Aprenderás técnicas de reducción e inmovilización y uso de esposa y bastón.

¡Te invitamos a adquirir herramientas fundamentales para 
responder con certeza y oportunidad ante eventos 

relacionados con materias de seguridad!

Requisitos 

- Fotocopia Cédula de Identidad por ambos lados.

Fotocopia Contrato de Trabajo.

Certificado Antecedentes Personales para fines especiales (Mínimo 30 días).

Certificado Médico Original que indique que la persona esta apta físicamente.

- 

- 

- 


